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RESoLUcIÓN ADMINISTRATIVA

Ciudad de Vexico, a 28 de m¿'zo de 2022. -
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pRocuRADURfa aMalENÍAL y DEL oRDENAMtENTo

TERRIToRIAL DE LA cIUDAD DE MEXICO

La Subprocuraduría Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animales de la Procuraduria AmbientaL y del

Ordenamiento Territorialde la Ciudad de [4éxico, con fundamento en los artículos 5 fracciones I y xl, 6 fracción

lll, 15 BIS 4 fracciones I y x, 21, 27 fracción Vl, 30 BIS 2 de la Ley 0rgánica de la Procuraduría Ambiental y del

Ordenamiento Territorial de la Ciudad de N4éxico; 4, 51 fracciones l, ll y Xxll, y 96 primer párrafo de su

Reglarnento, así como 56 y 57 de la Ley de Protección a los Añimales de la Ciudad de [.4éxico, habiendo

analizado los elementos contenidos en el expediente número PAOT-2021-888-SPA-700 relacionado con la

denuncia presentada ante este organismo descentralizado, emite la presente Resolución considerañdo los

siguientes:

ANTECEDENTES

Se recibió en esta entidad denuncia ciudadana, retativa a que f...),41 perro lo t¡ene omorrodo con un lozo cotto,

no se puede n¡recostor,está en los puros huesos, no le don de comet n¡ oguo, elperrcyo nihoce ru¡do,yo no t¡ene

fueeos, dueftne sentodo Ihechos que se ubican en el callejón de segunda cerrada ¡¡anuel Barrera número 2,

colonia San Miguel Theuixco, fopilejo, demarcación teritorial Tlalpanl 1.../

Para la atención de la denuncia presentada, se realizaron Las dilígencias previstas en los artículos 15 BIS 4 y 25

de la Ley Orgáníca de la Procuraduria Ar¡biental y del Ordenamlento Territorial de la Ciudad de lvéxico; así

como 51y 85 de su Reglamento, mismas que constan en el expediente al rubro citado, integrado con r¡otivo de

la presente denuncia.

aNÁLrsrs DE LA rNFoRMActóN y DtspostctoNEs JURíDlcAs apLrcABLEs

Est¿ Procuraduría Ambientaly delordenámiento Territorialde la Ciudad de [,1éxico, conforme a lo establecido

en los artículos 11 fracción I y 56 primer párrafo de lá Ley de Protección a los Animales de la Ciudad de [4éxico,

es autoridad en materia de bienestar animal, por lo que admitió a investigación la denuncia referente al

presunto maltrato animal en el domicilio ubicado en el callejón de Segunda Cerrada l\4anuel Barrera núrnero 2,

colonia san Miguel Theuixco,lopilejo, Alcáldía Tlalpan.

Medel Lñ 202,9iso4, coloñ ¿ Boña
alcaldaClauntéño.,C P 06r00,aiud¿dder.léxl.o
1e1.5265 0760 ext ¡20t1o I24o0

C1I,DAD It'f{OVADORA
Y DE OERECHOS

Págiña I de l

ATENcTóN E rNVEsrGAcróN



o PROCURADURfA AMBIENTAL Y DEL ORDENAMIEf{TO
TERRIIORIAL DE LACIUDAD DE MÉXICO

SUBPROCURADURfA AfVBIENTAL, DE PROTECCIÓN Y

BIENESTAR A tOS ANIN¡ALES

Expediente: PAoT-2021-888-sPA-700

No, Fol¡o: PAOT-05-300/200- -2022

s/)"U{
o

GOBIERNO DI I A
cruDAo oE MÉxtco

Al respecto, la Ley de Protección a los Animales de la Ciudad de [.,]éxico, en su artículo 24 señat¿ que se

consideran actos de maLtrato, cualquier hecho y omisión que pueda ocasionar dolor, sufrimiento, poner en

peligro la vida del animalo que afecte su bienestar, privarlo de aire, luz, alimento, agua, espacio, abrigo contra
la intemperie, cuidados médicos requeridos y alojamiento adecuado acorde a su especie.

En ese sentido, personal adscrito a está Entidad, de acuerdo con las referencias proporcionadas por la persona

denunciante, se constituyó en la calle Segunda Cerrada t.4anuel Barrera, de la colonia Topilejo, en ta Alcaldía

Tlalpan, constatando la existencia de u¡ inmueble con puerta de madera color café, siendo atendidos por una

habitante del inmueble señalado, quien negó teñer á un ejemplar canino con las característic¿s descritas en el

escrito de denuncia; no obstante, menc¡onó que cuenta con uñ cañino y un gato, los cuales mostró en el acto,

observa¡do que éstos se encontraban deambulando libremente al interior del ¡nmúeble y presentaban

condición coaporal acorde a su talla, además de qoe ambos te¡i¿n un comportamiento sociable y a decir de su

responsable, son alir¡entados dos veces al día. Finalmente, la persona entrevistada informó que hace como

seis meses tuvo una perrita la cual murió de moquitlo, pero a su dicho, ésta no se encontraba delgada.

Cabe señalar que, el domicilio correcto del inmueble en cuestión, corresponde a la Segunda Cerrada N4ánuel

Earrera, manzana 15, lote 26, colo¡ia fopilejo, Alcaldía flalpan.

Con base en lo antes citado, esta E ntidad considera que una vez que se dio atención a la presente denuncia por

pade del personal adscrito ¿ est¿ Subprocuraduría, se está en aptitud de emitir la resolución administrativa

que conforme a derecho proceda, esto de acuerdo con la fracción Vl delartículo 27 de la Ley orgánica de L¿

Procuraduría Ambientaly delordenamiento Territori¿l de lá Ciudad de f.4éxico, por imposibilidad material, en

virtud de que no se constató la existencia del ejemplar canino señalado en elescrito de denuncia.

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

Esta Subprocuraduría no cuenta con elementos p¿ra pronunciarse por un pos¡ble incr¡mplimiento a la

legislación en materia de protección animal, toda vez que en el inmueble ubicado en la calle segunda

Cerrada 14anuel Barrera, manzana 15, lote 26, coloni¿ TopileJo, Alcaidra Tlalpan, no se constató la

presencia del ejemplar canino señalado en el escrito de denuncia.

La presente resolución, únicamente se circunscribe al á¡álisis de tos hechos admitidos para su investigación y

alestudio de los documentos que integr¿n eL expediente en el que se actúá, por lo que el resultado de la misma
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La presente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su investigación y

al estudio de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que el resultado de La misma

se emite en su contexto, independlentemente de tos procedir¡leñtos que substancien otr¿s áutoridades en el

ámbito de sus respectivas competencias.

En virtud de lo expuesto, y de co¡formidad con lo dispuesto en los artículos citados en el primer párrafo de

....RESUELVE----

este instrunT ento es de resolverse y se

PRIMERO,- Téngase por concLuido el expediente eñ el que se actúa, de conformidad .on el articulo 27 fraccióñ

Vl de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambientaly del Ordenamiento Territorial de la ciud¿d de México. '.-----

SEGUNDO.- Remítase el expediente en el que se actúá a [a Subprocuraduria de Asuntos Jurídicos de esta

Procuraduría, p¿ra su archivo y resguardo

TERCERO,- Notifiquese la presente Resolución a la persona denunci¿nte

,-O@.ee

c.<.<...p.- Lic. M.ri. Aoy T¡mborr.ll,- Pr@uradora añbieñtal y d€l ordenamEnlo Ieritorial de l¿ Ciudad de México. Par¿ su suoéror
conocm eñto, E mail ccp 0F PRoCU RAOORA@paot,org mr
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Así lo proveyó y firma 1a B¡óloga Edda Veturia Fernández LuiseLli, Subprocuradora Ambiental, de Protección y

Bienestar a los Animales de l¿ Procuraduría Ambieñtal y del ordenamiento Territorialde la Ciudad de f..4éxico,

con fundamento en los artículos 5 fracciones ly Xl,6 fracción lll, 15 BIS 4 fracciones ly X,21,27 fracción VI,30

BIS 2 de la Ley orgánica de la Procuraduría AmbientaL y del Ordenar.iento Territorial de la Ciudad de N4éxico:

ásícomo 51 fracción xxll de su Reglan ento.-




